
 

 
 

 

 
 

Instructivos para Lineas Naviera y Agentes Marítimos 

 

Proceso de Solicitud de Solicitudes de Servicios a la Carga:  

 

1. Al ingresar al portal Easyport, deberá desplegar el menú de Solicitudes en donde 
encontrará la opción de Servicios y deberá dar clic en nueva solicitud:  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Se despliega menú según el tipo de categoría a utilizar:  
  

  

  

 

 



 

 
 

  

  

Retiro de Contenedor Vacío  

 

1. El agente marítimo o línea naviera podrá realizar el retiro de contenedores vacíos posterior 
al desconsolidado, vaciado, retiro a solicitud del cliente o retiro para abastecimiento de 

patios externos, debe relacionar NIT de la empresa de transporte autorizada para el retiro 

y el contenedor especifico o relacionar múltiples contenedores:  

 

 

 

           Posteriormente, la empresa de transporte asignada tomará cita.  

  

 

 

 

 

  

  

  



 

 
 

 Aviso de Llegada de Motonaves  

 

1. El agente marítimo o línea naviera debe dar clic en Aviso de Llegada para registrar una 
Nueva Solicitud, podrá buscar o digitar la motonave en la lista desplegable y dar clic en 

el botón Buscar para que aparezcan el número de manifiesto Formulario 1165 de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN):  

 

  

  

 

 

 

 

 

2. Una vez se encuentre relacionada la información, debe dar clic en guardar para que quede 
realizado el registro de Aviso de  Llegada de Motonave:  



 

 
 

 

 

Llenado de café  

 

1. Para realizar la solicitud de llenado de café, la línea naviera o el agente marítimo, 
ingresará al botón de Llenado de Café y realizar una Nueva Solicitud:  

 

 

 

 



 

 
 

  

 

2. Se despliega el formulario virtual para realizar la solicitud de llenado de contenedores 
de café, en donde diligenciará la información pertinente:  

  

3. Tendrá opción para creación de lotes con descripciones mínimas para registrar dando clic 
en la opción Añadir y dar clic en la opción crear:  

 

  

 

 

 

 

4. Al finalizar el diligenciamiento del formulario, debe dar clic en el botón Guardar para 
que la solicitud de llenado de café se encentre en turno de revisión:  



 

 
 

 

  

 

Estados de las solicitudes de Llenado de Café:  

 

Pendiente de aprobación: Indica que la solicitud se encuentra en turno de revisión  

Devuelta: Indica que deberá corregir la solicitud de acuerdo con indicaciones expuestas por el 

equipo de Operaciones  

Rechazada: Indica que la solicitud se encuentra cancelada y deberá realizar una nueva 

solicitud  

Aprobada: Indica que la solicitud de servicio se encuentra programada para ejecutarse  

 

Proceso de Facturación:  

1. El agente de marítimo o Línea Naviera, tendrá la opción de validar el estado de cuenta de 
las facturas o draft generados por cada cliente o a su nombre:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

  

2. Debe dar clic en la lista desplegable para seleccionar la razón social y NIT a consultar 
los Draft para su revisión:  

  

3. El Draft es abierto en formato PDF en la opción de detalle, debe dar clic en el icono en 
forma de ojo:  

  

 

 

 

 

 



 

 
 

 

4. Los Draft aceptados se convertirán en facturas electrónicas que podrán pagarse 

consultándolas en la opción Estado de Cuentas, pero los Draft rechazados llegarán al equipo 

de Billing internamente para ser revisados, posteriormente se habilitará nuevamente el 

Draft corregido para que sea aceptado:  

  

 

Nota: Las facturas generadas pueden ser pagadas mediante PSE seleccionando la factura o 

facturas deseadas y dando clic en el botón REALIZAR PAGO, el cual se activa en color naranja 

una vez es seleccionada la facturación.  

  

  

  

  

  

 

 



 

 
 

Proceso de Pre-avisos  

 

El agente marítimo o Línea Naviera, tendrá la opción Pre-avisos para realizar ingreso de 

información de contenedores objeto de ingreso a la terminal portuaria en calidad de vacíos y 

consultar los bookings creados mediante archivos EDI enviados mediante FTP:    

 

  

  

 Preaviso de Contenedores Vacíos  

1. Al contar con los contenedores anunciados mediante archivo EDI COPARN vía FTP, el agente 
marítimo o línea naviera podrá realizar asignación de una nueva empresa de transporte a 

los contenedores:   

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Debe diligenciar el NIT de la nueva empresa de transporte y dando clic en el icono de la 
lupa y seleccionar el contenedor o contenedores objeto de cambio de la empresa de 

transporte y dar clic en Asignar Transporte:  



 

 
 

 

  

 

Al realizar el cambio o asignación, la nueva empresa de transporte podrá tomar cita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consulta de Bookings: 

 

1. El agente marítimo o línea naviera, podrá visualizar las reservas anunciadas mediante 
archivo EDI COPARN enviado mediante FTP:  

 



 

 
 

  

2. Debe seleccionar en la lista desplegable la opción de Vessel Visit para seleccionar la 
motonave, se diligenciará automáticamente el campo ETA:  

 

  

 

Nota: Se selecciona lista del campo línea naviera en caso de que sea un agente marítimo que 

administra más de una línea naviera.   

 

 

 

3. Digitar la reserva y dar clic en Consultar Booking.  
 

Estados de Consulta de Booking:  

 

Reserva Existe: La reserva se encuentra activa.  

Reserva existe y está siendo usada por una agencia de aduanas: La reserva se encuentra activa 

y se encuentra en uso de preaviso de contenedores por una agencia de aduanas.  

Reserva No Existe: La reserva se encuentra inactiva o no existe.  
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